
Preguntas/Respuestas Respuesta 

         Teniendo en cuenta que el plazo de adjudicación es una condición esencial

para mantener la igualdad de condiciones y libre competencia entre candidatos

oferentes. Se solicita, de ser posible, se establezca un plazo determinado de

adjudicación.

En el sitio web de CORASA se publicará el cronograma con 

las fechas fijadas a tal fin.

         En relación con el punto 8.1.1 Experiencia del Prestador del Servicio del PCP,

donde se pide se acredite la experiencia mediante certificaciones en

implementaciones exitosas de procesos de recuento de resultados electorales de

similares características y envergadura; entendemos se refiere exclusivamente a

certificaciones relacionadas a la unidad del negocio electoral y no a aquellas

certificaciones que por otros conceptos tenga el oferente. Se solicita aclarar si la

apreciación es correcta.

La apreciación es correcta. Las certificaciones están 

relacionadas a experiencias exitosas de recuento de 

resultados electorales y vinculadas a negocios electorales.

         Teniendo en cuenta que en la actualidad existe una tendencia internacional de

transparencia en los procesos con objetos similares al de la presente Licitación, y el

hecho de que el proceso se encuentra habilitado tanto para oferentes locales como

internacionales. ¿Considera la Entidad solicitar información no sólo de la sociedad

oferente sino de la totalidad de las sociedades controlantes, directa e

indirectamente A tal fin se solicita se determine si se considera necesario que los

accionistas finales del grupo oferente brinden información sobre los beneficiarios

finales que poseen o controlan el negocio para conocer con total claridad quien es

la persona o grupo de personas finales con los que se estará contratando, así como

de sus domicilios fiscales y de este modo contribuir a los procesos de transparencia

internacionales.

NO. El alcance de nuestras políticas de transparencia y las 

reglamentaciones vigentes no contempla esa exigencia en esta 

etapa. La empresa se reserva el derecho de solicitar mayor 

información legal, societaria y financiera de las sociedades 

oferentes o las vinculadas durante el proceso de pre adjudicación.



·    Tomando en consideración que la totalidad de las inversiones a ser efectuadas

por el adjudicatario tendrán lugar al inicio de la prestación del servicio, y que las

PASO resultan el acto eleccionario que conlleva la mayor actividad en el marco del

servicio a prestarse, el esquema de pago y el plazo de pago indicados en la

respuesta Nº 3 de fecha 26 de enero de 2019 produce un desfasaje financiero,

afectando el flujo de fondos del Adjudicatario. Por tal motivo, se solicita a la

Entidad que efectúe un nuevo esquema de pagos que eviten el desfasaje financiero

del Adjudicatario, incluyendo un mayor grado de avance al momento de finalización 

del recuento de las PASO, y un menor plazo de cancelación de las facturas.

Se publicará en el sitio web de CORASA el esquema de pagos 

definitivo a fin de que los posibles oferentes puedan tomar 

conocimiento del mismo.

·    En la respuesta Nº 4 de fecha 26 de enero de 2019, la Entidad indicó que con la 

propuesta debe entregarse una garantía de mantenimiento de oferta del 5% y una

garantía de cumplimiento de contrato del 20%. Entendemos que la Póliza de

Caución por mantenimiento de la oferta del 5% debe ser la única que

obligatoriamente acompaña a la oferta, en tanto que la Póliza de Caución

garantizando la ejecución del contrato del 20% debería ser entregada una vez que

se adjudique el contrato. Por lo expuesto, solicitamos a la Entidad que confirme si

lo indicado es correcto.

Es correcto el entendimiento, la póliza de mantenimiento de oferta 

del 5% es la que debe acompañar la oferta, la póliza de ejecución de 

contrato del 20% será requerida unicamente a la adjudicataria junta 

a las demás polizas ya indicadas en la misma respuesta.


